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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

10 de septiembre de 2021 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTES: JHON ALEXANDER ALZATE Y OTROS 

EJECUTAD0S: HEREDEROS DE JOSÉ DANIEL SERNA SUAZA 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2015 00037 00 

ASUNTO: APRUEBA CUENTAS SECUESTRE 

     

Como venció el término de traslado otorgado a las partes para que se 

pronunciaran en relación con la rendición definitiva de cuentas 

presentada por el secuestre y no hubo ninguna manifestación, se le 

imparte su aprobación. 

 

De acuerdo a las cuentas definitivas presentadas por el secuestre no 

hubo ingresos, y detalló como egresos la suma de $1.000.000 por 

concepto de darle vuelta a los bienes inmuebles confiados a su 

administración, por lo tanto se le reconoce dicha suma económica.  

 

Atendiendo lo previsto en el artículo 27, ítem 1, 1. 3. del Acuerdo 

PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, se le fijan como honorarios 

al secuestre la suma de $302.842, suma económica que deberá pagar 

la parte acreedora, lo mismo que el valor reconocido como egresos, 

dentro del término de ejecutoria de este proveído al secuestre señor 

ALONSO MEJÍA GALVIS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6458a619de59ce21d3ade9c04908ea9ec598ebcf7a835c759a5610

1e04fdf59b 
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